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PROCESO DE CARGUE DE DOCUMENTOS

Una vez finalices el diligenciamiento de tu formulario, recibirás en tu correo 
electrónico (El registrado en el formulario de inscripción), en un plazo máximo de 48 
horas un enlace para acceder a la plataforma donde deberás cargar los siguientes 
documentos:

Fotocopia del documento de identidad vigente y legible del 
aspirante (ambas caras).

Copia del carné de beneficiario de la Ley 1699 de 2013 que expida el 
Ministerio de Defensa Nacional; para los hijos menores de 25 años a 
quien se le haya cedido el beneficio, presentar la certificación expedida 
por la Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del Ministerio 
de Defensa Nacional.

Copia de recibo de servicio público de su lugar de residencia en el que 
se constate el estrato socioeconómico.

Recibo de matrícula, certificación o constancia de admisión   del 
programa académico expedida por la Institución de Educación 
Superior o Instituciones de Formación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano para el periodo 2025 -1.
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Recibo de pago de la matrícula del semestre próximo a cursar o 
certificado /constancia en el que se evidencien los requisitos, valor 
matricula, programa, institución, periodo 2025-1.

Copia del resultado del examen de Estado de la educación media 
(SABER 11°) o de la prueba de estado equivalente. Para aspirantes de 
primer semestre de pregrado y aquellos que aspiren a cursos 
de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano.

Certificado de notas del último periodo aprobado, expedido por la IES. 
Para aspirantes de segundo semestre en adelante

Copia de certificación bancaria a nombre del aspirante no mayor a 30 
días.

Copia del documento de identificación del deudor solidario legible y por 
ambas caras

Copia del documento de identificación del apoderado legible y por 
ambas caras, si el aspirante es menor de edad.

Copia del formulario de inscripción del ICETEX debidamente 
diligenciado.
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EJEMPLO DEL CORREO QUE RECIBIRÁS: 

Recuerda tener capacidad disponible en la bandeja de entrada de tu correo 
para recibir nuevos mensajes y revisa tu bandeja de correos no deseados o spam, en 
ocasiones pueden llegar los correos en esas bandejas.
 
En el correo te indicarán tu usuario, que es tu mismo correo y la contraseña 
para acceder al enlace que te remiten en el correo.



Cuando ingresas al link remitido: 
https://aplicaciones.icetex.gov.co/
CargueArchivos/ deberás acceder 
con el usuario y contraseña que te fue 
remitido.

Una vez ingreses al enlace, verás el 
siguiente pantallazo, donde debes 
ingresar tu usuario y la contraseña 
remitida a tu correo.  

Recuerda realizar la operación 
matemática indicada para tu caso.

Para poder acceder, no debes dejar 
espacios, antes o después de 
ingresar tu usuario y contraseña.
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Cuando des clic al código debes realizar el cargue de los documentos que apliquen de 
acuerdo con tu postulación al programa académico. De acuerdo con lo indicado en la 
convocatoria del Fondo, la cual puedes consultar en la página web del ICETEX donde se 
encuentra toda la información:

https://web.icetex.gov.co/es/-/administracion-del-ministerio-de-defensa-nacional 

Al realizar el respectivo cargue, verifica que el estado de cada uno de los documentos los 
cuales son obligatorios para tu proceso, se evidencie el estado “Cargado”

Cuando hayas subido todos tus 
soportes en PDF, legibles, sin 
contraseñas y claros, deben 
presionar el botón “Finalizar” 
para que se inicie la validación 
de tus documentos.
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Es importante que cuando cargues tus documentos realices seguimiento al 
estado de validación de estos, lo puedes hacer ingresando al mismo enlace y con 
la misma contraseña enviada a tu correo, en caso de que encuentres el estado “En 
subsanación” quiere decir que debes corregir alguno de tus documentos, si 
encuentras que el estado es “verificado” quiere decir que los documentos cargados 
son correctos.

No olvides hacer seguimiento a tu 
olicitud, hasta que se registre en
“verificado”.

Procura tener tus documentos en
regla, para no tener que corregir
más adelante. 




